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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00250– 00 (cuaderno principal)

Vista la solicitud precedente (pdf 08 y 10 Cp.), al mandamiento ejecutivo proferido por
auto del 16/05/2022 (pdf 06 Cp.) modifíquese el mismo, indicando que el nombre
completo de la demandada es SANDRA MILENA QUIMBAYO QUINTERO y no
como allí se indicó.

Respecto de los montos en pesos de las cuotas de «capitales vencidas y sus
intereses  de  plazo»  niéguese  tal  pedimento,  por  cuanto  no  se  trató  de  un
cambio de palabras o error en la transcripción, toda vez que los valores se
tomaron  del  plan  de  pagos  adosado  (p.  178_179  pdf  01  Cp) con  la  información
actualizada del crédito a la fecha de presentación de la demanda (arts. 286 y
430 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.52 del 12/12/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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